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La primefainpnsnta liego a Honduras ftn ia29,BÍendo Jm^^m 
instalada en Tegucigaipa, en el cuartel San Frsn- . " ^ l Ü f » 
dsco, lo primero que se imprimió fue una proclama *J^^3Jy 
del General Morazán. con fecfta 4 dn diciembre de EumtM Au-wv w A^Jrs 
1829. • £ NA.G 

Después se imprimió el primer f>efÍDdlcD oficial del 

Gobierno con Fecha 25 de mayo de 1830. conocido 

hoy, como Dwrio Oficial "La Gaceta". 
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Sección A 
Poder Ejecutivo 

C D E C R E T O E J E C U T I V O NÚMERO PCM-049-2016 > 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E P Ú B U C A E N C O N S E J O 

D E S E C R E T A R I O S D E E S T A D O , 

CONSIDER.\NDO: Que de conformidad al Articulo 245 

numeral 11 de la Constitución de la República de Hondiuas 

corresponde al Presidente Constitucional de la República la 

Administración General del Estado, siendo entre otras sus 

atribuciones la de emitir acuerdos, decretos y expedir 

reglamentos y resoluciones contbrme a la ley. 

CONSIDERANDO: Que de conforaiidad con el Artictiio 

11 de laLey General de laA\dministrdción Pública, el Pi-esidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la administración pública centralizada y 

descentralizada, pudiendo en el ejeiticiode sus fanciones, actual 

por sí o en consejo de ministros. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Unico del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, instiiimento básico en la promoción de 

la calidad de vida en la población y de afianzamiento del 

desarrollo sostenible como legado generacional, dio inicio al 

proceso de transferencia las municipalidades de la titularidad de 

los servicios de agua potable y saneamiento con el fin de ainpl lai 
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Desprenditate para su comodidad 
B. i-20 

la calidad y cobertura de los servicios mediante las buenas 

prácticas de gestión y participación local. 

CONSIDERANDO: Que dicho proceso de transíércncia 

ha requerido, entre otros, el saneamiento iinanciero y 

administrativo del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados (SANA\) . 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-046-2015, de fecha 5 de agosto de 2015, publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta el 6 de agosto de 2015, el Presidente 

de ia Repúbl ica en Consej o de Minisu-os decretó: Intervenir el 

Sei-vicio Autónomo Nacional de Acueductos y .AJcantaiillados 

íS.^\NAA) por razones de interés público, nombrando para ese 

efecto, una Comisión Interventora por un término de ciento 
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(jchenta (180) dias calendario, con ampUos poderes conforme i 

lo establecido en el Aificulo 100 de la Ley General de 11 

Administración Pública. Intervención que file prorrogada mediani J 

Decreto 013-2016 de fecha dos de febrero del 2016, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta en fecha once (11) de marzo dt I 

2016. 

CONSIDERANDO: Que para asegui-ar el cumplimiento du

la Ley Marco referida es necesario continuar con el proceso d • 

saneamiento financiero y administrativo del SANA.A, y en 

coordinación con la Secretaría de Finanzas, agilizar la operatividad 

de los artículos 53 y 54 de ese cueipo legal. 

P O R T A N T O : 

En usade las facultades establecidas en los artículos 145-

245 numerales I, 2, 11, 19, 29, 35 de la Constitución de l i 

República; 98 al 113 de la Ley para Optimizai la Administrai lói i 

Públ ica. Mejorar los Servicios a la Ciudadaníay Fortalecimientc • 

de la Transparencia del Gobierno, 11 y 100 de la Ley General di 

la Administración Pública, artículos l,48,53y54dela Ley Maro • 

del Sector Agua Potabley Saneamiento, decreto PCM-046-201 .'̂  

del 5 de agosto 2015, decreto PCM-013-2016 del 2 de febrer,, 

de 2016. 

DECRETA: 

Artículo I . Prorrogarla intervención de! Sen'ido Autónomi 

Nacional de Agua y Alcantarillado (SANA A), hasta el 31 d< 

diciembre del 2016, con el propósito de continuar con el proccsi • 

de traspaso de los sistemas que aún está operando el SANAA 

así como los bienes directamente afectados a su prestación a la' 

municipalidades correspondientes, encontrar los mecanismos > 

modalidades que permitan la mayor cobertura y calidad de lo> 

servicios de agua y saneamiento a la población nacional y I: 

readecuación del S,\NAA como ente técnico para el cumpHmienü 

de sus obligaciones auibuidas por Ley. 

Artículo 2: La Comisión Inter\'entora tendía las facultadc 

establecidas en el Artículo 100 de la Ley General de I. 

Administración Pública y a disposición de la misma es 
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ni mbramiento del gerente pal a que ejerza las atribuciones que la 

Comisión Interventora ie asigne conforme al Artículo 25 de la 

Ley Constitutiva del Sa-vicioAulónomo Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados SANAA, contenida en el Decreto Legislativo 

número 91 del 26 de abril de 1961, y el nombramiento del Sub-

gerente en apoyo a la Comisión Intei-vcntora; las cuales serán 

ejercidas bajo supervisión de la misma. 

Artículo .̂ : El presente Decreto Ejecutivo entra en vigencia 

el díadesupublicaciónenel Diario Oficial ' L a Gaceta". 

Dado en el Salón Constitucional de la Presidencia de la 

República, en la ciudad de Tegucigaipa, M.D.C., a los seis (06) 

dias del mes de jiüio del año dos mil dieciséis (2016). 
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R E I N A L D O ANTONIO S A N C H E Z 
SECRETARIO D E L A PRESIDENCIA 

EDNA Y O L A N I B A T R E S 

SECRETARIO D E ESTADO EN ELDESPACHO D E 

SALUD 
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TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
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D E S A R R O L L O ECONÓMICO 

J A C O B O PAZ BODDEN 
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R O B E R T O ANTONIO ORDÓÑEZ 
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JOSÉ ANTONIO G A L D A M E S 

SECRETARIO D E ESTADO E N LOS DESPACHOS D E 

JULIÁN P A C H E C O 
SECRETARIO DE ESTADO E N E L DESPACHO D E 

SEGURIDAD 

ENERGÍA, RECU-RSOS NATURALES, AMBIENTE Y 

MINAS 
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SECRETARIO D E ESTADO E N E L DESPACHO D E 

DEFENSA 
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SECRETARIO D E ESTADO EN E L DESPACHO D E 

FINANZAS 


